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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

AJ)YEHTKNCIA E D I T O R I A L . 

L M l*y*St órdenes y anuncio» ija-* It&yan de Insertarse en 
• TI''»i •> O K I C I A L E * *e ban «le intitular al Jefe Político res-

por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de los 
accionado* periódicos. 

(Benl orden áe 6 de Atril de 1839.) 

g r p u b l i c a l o t o * Utn clin* excepto Ion d o m i n g o * . 

En esta capiíal, llevado 4 domicilio, a*60 p^s-Us mensuales anticipad»s: fue
ra do ella 3'so al rne»; 6 al trune»lre; ib al semestre, y aa'SO por un año. 

Se admiten sus«rtclones en Madrid, en la Administración del B O L C T Í S , p ina 
de Santiago, 2.—fuera «1* esu capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en sellos. 

Las dUMtIecon»* de las Autoridades, excepto Us que sean 
4 Instancia de parte no pobre, se inserítrAn oflciil ne.ile: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
• Im II nin- I- las mismas: pero los de interés particular pa
garan 30 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

\ u i i c r o « u c l t o SO r i - i i l l n f t < rtc pr>«l»Ua. 

Parle oficial. 

PP.ESfOEKCIA DEL Lt S E J O O E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan on esta Corte sin novedad en 
ta importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real Orden. 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento di» Motiila del Palancar, decre
tada por V. S., lo evacuó con fecha ¡29 
de Abril en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediento relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Motilladel Pa
lancar, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Cuenca. 

A consecuencia de instancia elevada en 
quoja de la Administración municipal del 
referido pueblo nombró aquella Autori
dad, de acuerdo cou la Comisión provin
cial, un Delegado para que girase una 
visita de inspección á las oticinas del 
Municipio. 

Practicada dsta y levantada el acta 
correspondiente que cou el Delegado 
suscriben los Concejales, resulta: que no 
hay libros de intervención ni actas de 
arqueo, ni se ha rectilicado el padróu ve
cinal en Diciembre último; que no se 
acordaba mensualmeutc la distribución 
de fondos ui se publicaban trimestral
mente los estados de recaudación, no ha
bía arca, de tres llaves, custodiándose los 
fondos en casa del Depositario; y por úl
timo, que están sin rendir las cuentas de 
1881 á 82 y de 1882 á 83. 

Expusieron los Concejales en 3u des
cargo: primero, que si bieu se habiau 
advertido faltas y omisiones en la conta
bilidad, las cualidades de mayor coutri-

'buyente y notoria providad de la persona 
que desempeñaba el cargo de Depositario 
era una grau garantía para el Ayunta
miento; seguudo, que desde que D. Joa
quín Soler se eucargó de la Depositaría 
«n 1881 basta la fecha están debidamente 
formalizados los ingresos y pagos por 
medio de los correspondientes cargaré-
m « 3 j libramientos; y tercero, <jue el 
pueblo se hallaba al corrieute eu el pago 
de toda* sus obligaciones. 

Con presencia de estas diligencias, y 
después do ulr el Gobernador á la Comi-
*»óu provincial, de conformidad cou su 
dictamen, decretó ¡a suspensión del Ayuu 
tatuieuto, elevando el expediente á ese 
Ministerio, con arreglo al art. 189 de la 
v»geute ley Municipal. 

Vistos ios artículos 180 y 189 de la 
misma y las Reales órdenes de 22 de No
viembre y 22 de Diciembre de 18T7: 

Considerando que si bien la falta de 
*bro8 de intervención y de actas de ar

queo es en primer término imputable al 
Alcalde, al Depositario y al Contador, no 
cabe desconocer la parte de responsabi
lidad que alcanzaá todocl Ayuntamiento, 
tauto por no haberse enterado del defec
tuoso estado de la Administración, como 
por no haber acordado mensualmente la 
distribución de fondos, dando lugar tal 
omisióu á que se hiciera exclusivamente 
por el Alcalde, ein intervención de la 
Corporación, la cual descuidó por com
pleto cuanto se refiere á la contabilidad 
y administración de los caudales: 

Considerando que la falta de rectifi
cación del padrón vecinal es de tanta im
portancia y trascendencia, cuanto que 
afecta á los derechos administrativos y 
políticos del vecindario, los cuales pu
dieran haber sido lastimados por conse
cuencia de aquella omisión: 

Considerando que acusa grave des
obediencia á las repetidas órdenes de la 
Autoridad superior de laproviucia, comu
nicadas unas directamente y otras circu
ladas cu el Boletín oficial, la falta de 
rendición de cuentas, cuyo importante 
servicio tiene el Ayuntamiento completa
mente desatendido: 

Considerando que si bieu acerca de 
este particular se dice cu el acta de visita 
que las cuentas de años anteriores fueron 
firmadas por el comisionado D. Juan Mo
lina, y que las llevó para entregarlas cu 
el Gobierno de la provincia, consta sin 
embargo en certificado expedido por el 
Secretario del mismo Gobierno con refe
rencia á los anuncios insertos en el Bo
letín oficial do 18 de Mayo de 1883 y el 
1.° de Febrero de 1884, que á pesar de las 
reclamaciones hechas al Ayuntamiento 
se hallabau sin presentar las cuentas des
de 1869 en adelante hasta 1882 83, uo 
constando por otra parte eu ningún nuevo 
documento que la citada Corporación haya 
tomado acuerdo alguno para que se rin
dan las cuentas de aquél periodo ó para 
averiguar su paradero, así como se dice 
las recogió el comisionado Moliua: 

Considerando que por las razones ex
puestas estuvo en su lugar la providen
cia del Gobernador; 

La Sección es de parecer que procede 
confirmar la suspensión del Ayuutamien^ 
to de Motilla del Palancar » 

Y conformándose S. M.el REV ( q . D.g . 
con el preiuserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, cou tuclu-
sióu del expediente de su razón. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Juuio de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Cuenca. 
(bWrta 19 de Junio 1SS4.) 

Pasado á iuforme de la Seccióu de 
Gobernación del Cousejo de Estado el ex 
pedicnte de suspensióu del Ayuutamien 
to de Villarrubia de los Ojos decretada 

por V . S., lo evacuó con fecha 18 del 
actual eu los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento do Villarrubia de los 
Ojos, decretada por el Gobernador de 
Ciudad Real. 

Resulta que á consecuencia de una 
instancia elevada por dos Concejales y 
un vecino do la localidad, la expresada 
Autoridad nombró un Delegado para que 
inspeccionara el estado de la Administra
ción del referido pueblo. Constituido 
aquél eu las Casas Consistoriales, hizo 
constar en el acia de la visita practicada 
que no se acuerda la distribución é in
versión de los fondos, ui so practica ar
queo de los mismos; que de los fondos del 
80 per 100 de Propios que se destinaron 
al Banco Agrícola fiara el auxilio de los 
labradores necesitados, so distribuyeron 
55.825 pesetas, do las que en virtud del 
acuerdo del Ayuntamiento do 4 do Junio 
de 1832 se reintegraron únicamente 4.425 
pesetas, existiendo eu arca* 2.250 y ha
biendo repartido las restantes ó seau 
1.875; que las inscripciones in transferí bles 
de dicho 80 por 100 no se custodiaban 
cu la Depositaría, estando eu poder de 
un agente del Ayuntamiento, residen
te de la capital de la provincia, sin que 
apareciese tampoco ningún titulo de la 
Deuda interior transferibie eu I03 que 
se dieron per intereses vencidos y no sa
tisfechos; que cu la dehesa uo hay más 
aprovechamiento que el de hierbas, el 
cual se hacia segúu lo dispuesto por el 
antiguo Cousejo de Castilla; quo de los 
antecedentes relativos a lu casa Escuela 
no aparecía que se hubiesen cumplido las 
disposiciones relativas á esta caso do 
obras, cuaudo se hacían con el producto 
del 80 por 100 de Propios, puesto que el 
expediento uo había sido aprobado por 
el Gobierno, previo iuforme del Goberna
dor, oycudo á la Comisión provincial; 
que no se habla hecho la rectificación de 
las listas electorales para los Concejales, 
faltando el libro del censo electoral, exis
tiendo sólo el talonario y unas listas sin 
formalizar; que desde 1877 uo se había 
rectificado el padrón en el mes de Di 
ciembre; y finalmente, no se habiau pre
sentado las cuenta* del Pósito, ni se ha 
bía hecho el reiutegro de granos desde 
hacía algunos años. 

• La Sección, después de haber exami 
nado con el mayor detenimiento los ante
cedentes á que se refiere el anterior ex 
tracto, eutieude que estuvo en su logar 
y que resulta procedente la providencia 
del Gobernador de Ciudad Real suspen 
diendo al Ayuntamiento de Villarrubia 
de los Ojos; pues los hechos referidos 
demuestran de un modo • mdente la ne
gligencia grave en quo la Corporación 
municipal suspensa ha incurrido al no 
cumplir algunos de los deberes que por 
la ley le estaban impuestos, y al tener 
desatendidos ¡os intereses del Municipio, 
cuya representación les estaba encomen

dada, creando en la Administración loca 
un estado de perturbación que hace ne
cesario el tomar enérgicas medidas enca
minadla á encauzarlas, y cuya adopción 
debe encargarse al Gobornaior de la pro
vincia, así como también que remita á los 
Tribunales el tanto de culpa que resulta 
de no haberse publicado ni formado la s 
istas electorales, cuyo hecho es constt -

tntivo de una de las omisiones punibles 
que castiga la ley do 20 do Agosto d e 
1870; 

Opina, por tanto, la Sección, que debe 
confirmarse la suspensión del Ayunta
miento de Villarrubia de los Ojos, y ha
cerse al Gobernador de la provincia las 
prevenciones que se indican eu el dic
tamen.» 

Y conformándose 3. M.el RiíY(q. D.g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el minino se propone. 

De Real orden lo digo á V. 3. para su 
conocimiento y demás ofectos, inclu
yéndole el expe liento do rofereuci t. D ios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciu
dad Real. 

Pasado á informe dé laSacciónde Go
bernación del Cousejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Saba lell. que fué decretada por V. S., 
dicho a to Cuerpo con fecha 18 del mes 
anterior ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 
del actual se ha retnittdo á esta Seccióu 
el expodieute de suspensión del Ayunta
miento do Sabalell, decretada por el 
Gobernador de la provincia do Barce
lona. 

Noticiosa esta Autoridad de que la 
Administración del pueblo adolecía de 
graves defectos, encomendó á un Dele
gado la práctica de una visita do iuspec-
cióu, de la cual resultó: que ta Alcaldía 
había pagado siu la oportuna consigna
ción la cantidad de 29.097 pesetas 8 cén
timos y datado 23.228 sin previo acuerdo 
del Ayuntamiento; que ni su verificaba el 
descuento de los haberes de los emplea
dos ni ingresaba su importe en las arcas 
del Tesoro; que eu la revisión y censura 
de tas cuentas municipales no se cum
plían los preceptos dei art. 161 de la ley; 
que no so custodiaban los caudales pú
blicos en arcas de tres 1 aves; que en 
los libros de actas aparecían adopta
dos varios acuerdos por menor nú
mero de Concejales de los que constitu
yen la mayoría absoluti de la Corpo
ración y eu uua de la* sesiones figu
raban como asistentes cuatro Regidores 
que no concurrieron al acto; que el Se
cretario del Ayuntamiento percibía men
sualmente 20 pesetas 80 céntimos para 
gastos de material, sin embargo de ka-
liarse plenamente justificado que no in-
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vertía cñ esc servicio tal cantidad; que 
el Municipio había satisfecho 2.500 pese
ta» para obtener el título de fundación 
particular del Hospital y Casa de Benefi
cencia, apareciendo invertida en viajes 
la mayor parte de esa suma á pesar de 
tener la ciudad de Sabadell un agente 
especial en Madrid; qne el propio Muni
cipio, ademas de la expresada ¿urna; pa
gó en el mismo objeto 1.738 pesetas 50 
céntimos por gastos de fondas, viajes y 
correspondencias de Alcalde y Secretario 
que vinieron á la Corte á gestionar el 
titulo; y qne el Ayuntamiento tenía acor
dado fomentar una snscrición iuiciada 
con el fin de hacer una demostración al 
Diputado Sr. Planas, y los Concejales 
aprovechaban In postulación para reco
ger tincas y poder iutervenir las mesas 
en las próximas elecciones. 

Tales son los hechos en que fundó el 
Gobernador la providencia de suspen
sión, y el reiato de ellos revela que ade* 
más de haber cometido los Concejales 
graves extralimitaciones de carácter po
lítico, comprendidas acaso en el art. 189 
de la ley, han incurrido en censurable 
negligencia, perjudicial á los intereses 
del pueblo; y como si esto no fuera bas
tante, se desprenden del expediente datos 
mny significativos para suponer quo el 
caudal del pueblo no se ha destinado ex
clusivamente, como qniere el legislador 
á levantar las cargas comunales, sino 
que se lia invertido en atenciones ajenas 
a su objeto y tal vez en favorecer á de

terminadas personas. 
Entiende por lo tanto la Sección que 

debe confirmarse la suspensión del Ayun
tamiento de Sabadell.» 

Y conformándoos. M.el HKY (q. 1). g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver lo que en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes, con 
inclusión del expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Bar-
colona. 

(Qattta 21 DE JUNIO I S S L . ) 

Comisión proviucial. 
.Sección de liCHCjlccncirt .—Ncyociado 2.° 

Enterada la Comisión provincial del 
donativo de 250 pi setas hecho al Hospi

cio de esta Corte por la Excma. Señora 
Doña llermelinda Araüjo, viuda del Ex-
celentísimoSr D. Ángel Mayo (q.e. p.d. ) , 
ha acordado eu sesión de '21 del co
rriente hacer público el donativo por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y que se den las gracias en atenta 
comunicación á la benéfica donante. 

Madrid 23 de Octubre de 1884. = E 1 
Vicepresidente, José Hernández Prieta.= 
£1 Secretario, Camilo Pozzi. 

. l u i lM l pi 'OVLlMMil l 
<io IHHLni<*(*iou p u b l t e j t . 
Esta Corporación ba acordado la pu

blicación de los nombres de los Señores 
Jueces de los Tribunales de ot osioiones 
á las Escuelas vacantes de niños y de 
niñas anunciadas por edicto del limo, se
ñor Rector de la Universidad Ceutral, 
fecha 4 del actual, y son los siguientes: 

Tribunal de opuJttcianc* á la¿ E*cuciaa vacante* 
de uiilot. 

D. Valentín García Lomas. 
D. Basilio San Martín. 
D. Manuel Romeo y Azuares, cate

drático. 
Sr. Inspector provincial. 
D. Agustín Sarda. 
D. Eugenio Cetnborain y España. 
D. Mateo García Esteban, maestro. 

Trihunálde oposiciones á la$ Escuela» vacante* 
de niña». 

D. Valentín García Lomas. 
D. Basilio San Martín. 

Sra. Directora de la Escuela Tíormal. 
Sr. Inspector Provincial. 
Sr. D. «losó María Llinas. 
D. Viceute Regúlez y Bravo, maestro. 
Doña Adelaida Lorcnzi, Maestra. 
Lo que he dispuesto se inserte en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, á los 
electos del Decreto de 14 de Setiembro 
do 1870. 

Madrid.27 de Gctubte de 1884.=El 
Gobernador Ptíesldente, Villaverde.= El 
Secretario, Vidal L¿ Colmenar. 

Exímelo de la sesión de 13 de Octubre 
de 1884. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar cuantas disposiciones había 
adoptado la Inspección en la mita al pue
blo de Berzosa, haciendo constar la sa
tisfacción con que la Junta había visto 
su conducta. 

Poucr en conocimiento del Excelen
tísimo Sr. Director geueral de la Guardia 
civil que se lian visto con mucho ugra-
do el celo y energía desplegados por el 
t'apitán «leí Cuerpo D. Guillermo R. Tort 
y el Teniente D. Fraucisco González 
Bianco, al prestar al Insjcrtor los auxi
lios uecesarios para desempeñar las fun
ciones de su cargo eu Berzosa. 

Pedir al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil siga ¡os procedimientos contra el 
Ayuntamiento de Berzosa por la tenaz 
resistencia al establecimiento de la es
cuela, y por último, pedir cuantos antece
dentes son precisos para poner en claro 
cuándo cesó do funcionar la Escuela y 
causas que lo produjeron. 

Proponer la concesión de uu mes de 
licencia á Doña Feliciaua de León, Maes
tra del Escorial. 

Decir á la Maestra de Redueña que 
proponga la que haya de suplirla duran
te su licencia. 

Proponer la concesión de permuta de 
los Maestros de Aravaca y Tórrelo iones. 

Iuformar a! Rectorado sobre uua ins-
tancia de Doña Juliana Santillaua, so
licitando la Escuela de Parla. 

Aprobar el convenio de retribuciones 
celebrado eutre el Ayuntamiento y el 
Secretario de Patones. 

Aprobar la clarificación de niños y 
niñas hecha por la Junta lucal de Arava
ca por el pago de retribuciones. 

Decir al Alcalde «le Anchuc'.o que sin 
pretexto ni excusa alguna cumpla en el 
termino del quinto día lo acordado por 
esta Corporación cu la sesián anterior ó 
de lo contrario se procederá á lo que 
haya lugar por desobediencia. 

Decir al Alcalde de Perales de Taju-
fia, que no habiéndose conformado la 
Maestra ron la cantidad consignada, se 

{ iroceda á nuevo convenio ó se haga por 
a Junta local la clasificación de niños y 
niñas para el pago de retribuciones y que 
habiendo cumplido el Alcalde ofreciendo 
á la Maestra varias casas para habitación 
de ésta, se obligue á la misma á elegir 
una. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor haber visto con gran satisfacción loa 
procedimientos gubernativos y judiciales 
empleados ya contra el Alcalde de Rozas 
de Puerto Real, para obligar al pago de 
las atenciones de primera en&efiarjza de 
ese pueblo; y aceptando las fundadísimas 
observaciones hechas por S. R., á esta 
Junta, prohibir que el Secretario de 
Ayuntamiento ni sus hijos puedan ser 
Maestros interinos de aquella Escuela. 

Decir al Alcalde de Colmenar Viejo 
que iustruya el Ayuntamiento el opor
tuno expediente en la forma que dispone 
el Real decreto de 23 de Febrero de 1883 
para la concesión de uu premio extraor
dinario á D. Domingo Altneida. 

Nombrar, á D. Ricardo Martin y Don 
Hilario Blázquez, para que en uuióu de 
Junta local de Valdeinaqueda examinen 
á D. Florencio Sánchez, que aspira á ob
tener certificado de aptitud. 

Pasar á informe de la Junta local de 
Barajas una reclamación del Maestro 
sobre gastos hechos para material de la 
Escuela, sin tener presupuesto aprobado. 

Dar cuenta á Dirección general, Ins
trucción pública de los descubiertos por 

atenciones de primera enseñanza de va
rios pueblos cuyos Alcaldes han mani
festado que existen los fondos en poder 
de ia Delegación del Banco, pidiendo 
adopte ó proponga á quien corresponda 
medidas eficaces para evitar el abuso. 

Pedir á la Dirección general de Ins
trucción pública se sirva dar las órdenes 
para que se libren á favor de esta Junta 
f" ti dos del presupuesto del Estado para 
el pago de los haberes- de los Maestros 
de las Escuelas incompletas, provistas 
ya con el aumento de sueldo concedido 
para las mismas. 

Decir al Alcalde do Robledillo que j 
está obligado á hacer ofectivas las retri
buciones que no se han satisfecho ai 
Maestro y el alquiler de casa, si no la 
tiene propia el Ayuntamiento. 

Quedar enterada do haber sido nom
brados por concurso de traslado y á pro
puesta d • la Juuta de Maestros de Caa-
martíu de la liosa, i ) . Pedro José Ortiz; 
Rascafria, D. Francisco Berrocal; Prade
ña, Doña María Nafria; Hiruela, D. Sa
turnino Morcillo; rbai.mi.ria, Doña Ra
mona García Navidad; Loechcs, Doña Lo
renza de León y Zapata'; Hortalezu, Doña 
Cándida Moreno; y por concurso de ascen
so, ápropuestatambióndcestaJunta para 
la Escuela de V ulalvnla. Doña Catan na 
Guío y Orozco* Vaideolmos, D. Vicente 
Valle y Sánchez; Navarrcdouda, I ) . Anas
tasio González; Valdepiéiago, Doúa Isi-
dra Moya y Cid; Cercda, Doña María 
Jesús González. 

Madrid 14 de Octubre de 1884.= El 
Gobernador Presidente, Raimundo F. Vi-
llaverde.=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Ayttfltómieaios. 

Del«*¿¿:»«*i«Mi <lo 1 I;i<*toil< I:» 
<le li» i»i*<>\ i ti»-i:i «l<- >l :uli - i<l . 

El martes 4 de Noviembre próximo, 
á las once de la mañana, se venderán en 
pública subasta en el entresuelo do estas 
oficinas, Sección de Aduanas, cu lie de 
San Bernardo, uúm. 18, los géneros que 
á continuación seexpresau, de fabricación 
extranjera y procedentes de abandono de 
los Sres.Zúüiga y Compañía, del comer
cio de esta capital, por aprehensión ve
rificada el 17 de Junio último y multa 
impuesta por Real orden de 28 de Agosto 
próximo pasado. 
Lote uúm. 1.—Tres trozos satiu 

forros, doble ancho latía, seda 
y algodón, con peso ocho kilo
gramos y tiro 46'20 milíme
tros, á 3 pesetas 138 (30 

Lote ndm. 2.—Tres trozos tricot 
y otros tejidos de lana, doble 
aucho, peso 22*500 kilogra
mos, tiro 60*311, á 10 pesetas. 063 

Lote uúm. 3.—Ocho trozos me
rinos y otros tejidos de lana, 
doble ancho,peso 42*500 kilo
gramos, tiro 150*20 metros á 
10 pesetas i 1.502 

Lote adm. 4.—Seis trozos tejidos 
de laua sencillo para pauta-
Ion, peso 28 kilogramos, tiro 
93*20 metros, á 9 pesetas. . 838 8U 

Lote uúm 5.—Nueve trozos te
jidos lana doble ancho para 
trajas,peso31 kilogramos, tiro 
02*40 metros á 13 pesetas. . 811 20 

Luic Hiíin. 6.—Nueve trozos te
jidos clase como los del lote, 
j i úmoro 5, peso31 kilogramo?, 
^iro 6¿*9<», á 13 pesetas. . . 817 70 

Lote ndm. 7.—Nueve trozos pa
ñería lio iuvieruodoble ancho, 
peso 6S*5U0 kilogramos, tiro 
80*30 metros, á 17 pesetas. . 1.365 10 

Lote ndm. 8.—Diez trozos pa
ñería de igual clase que el 
anterior, peso 79 kilogramos, 
tiro 99*60 á 17 pesetas. . . 1.693 20 

Lo que se anuncia por m^dio del pre
sente para conocimiento de cuantos pueda 
interesarles, previniéndoles que uo se 
admitirán posturas que no cubran el ira 
porte de cada lote y que el pago habrá 
de hacerse en el acto de la subasta en 
metálico ó billetes del Banco de España, 
presentando los rematantes ¡a correspon 
diente cédula personal. 

Madrid 25 de Octubre de 1884.=E* 

M a d ri< l. 

Por acuerdo de esta Excraa. Corpora
ción de 20 del corriente y en cumplimien
to del art. 70 de la ley Municipal, en la 
sesióu que se ce'ebraré el día 27 del mis
mo se procederá á sorteo para cubrir la 
vacante que existe en la Junta municipal 
por excusa de D. José Gomis, fundada 
en su mal estado do salud. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 24 de Setiembre de l884.=Bl 
Secretario, Enrique Fernández. 

l toní l i l l fv <lc»l M o n t e . 
Las cuentas municipales correspon-

Uau informadas y " aprobadas por~e! 
Ayuntamiento, expurstusal público, por 
término de quince días, < n cuyo término 
se presentarán cuantas reclamaciones se 
crean procedentes sobre las mismas, pues 
I asa lo dicho término se darán el curso 
que proceda con arreglo á la vigente ley 
Municipal. 

Boadilla del Monte 22 de Octubre de 
1884.=E1 Alcalde, Bernabé Retat,a.= 
Por su mandado, Rafael de la Pal ./.a. 

H o y o <lo >Iany.Rii;in><.. 
Peí día 15 al 16 del actual ha desapa

recido de las afueras de este puoblo dondo 
se hallaba pastando, uu Luche de dos 
años de edad, pequeño de alzada, pelo 
negro, esquilada la crin con mechones en 
forma de borlas y sin hierro ni marca 
alguna; y presuma ndo haya sido efecto 
de haberse desmandado, se cucarga á 
todas las Autoridades y sus agentes que 
caso de ser habido en sus respectivas ju
risdicciones se sirvan participarlo á esta 
Alcaldía para poder hacerlo á su dueño 
Salustiano Moreno, y queso presente á 
recogerlo, previa justificación de su per
tenencia y abouo de gastos. 

Hoyo «le Manzanares á 20 de Octubre 
de 1884.=El Alcalde, Beniguo Blasco. 

IJOSSO y.-i. 
No habieudo habido licitadores en la 

primera subasta para la roza de leñas del 
tranzón de estos Propios denominado 
Brazo Izquierdo, so señala para que ton
ga efecto la segunda el jueves 6 do No
viembre próximo, á las diez de su maña
na, en la Sala Consistorial do esto Ayuu-
tamieuto. 

Por igual causa é inmediatamente 
después de aquella se verificará también 
la segunda subasta de los pastos del mia-
nio tranzón, bajo los mismos tipos y 
condiciones que rigieron eu la primera 
subasta. 

Lozoya 20 de Octubre do 1884.=El 
Alcalde, Basilio Serna. 

M u . u ^ i r o ' u . 
Las cueutas de fondos municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1874 á 1875, 
se hadan d-j manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los vecinos y demás 
personas que teugan á bien enterarse de 
ellas y sus comprobantes, lo verifique en 
di -ho*término desde esta fecha, pasados 
los cuales se remitirán al Excmo. Sr. Go-
beruador civil de esta provincia. 

Mangiion 20 de Octubre de 1884.=* 
El Alcalde, Hilario Ramírez, Secretario. 

No habiendo tenido efecto en esta fe
cha el remate de subasta intentada para 
la caza que produzca la Dehesa boyal de 
estos Propios, denominada 'Sunchálvaro 
por falta de licitadores se ha señalado 
para la segunda subasta el día 30 del 
corriente mes eu la casa de este Ayun
tamiento, á las doce de su mañana, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la pri
mera, ó sean 125 pesetas. 

Maujirón 19 de Octubre de 1884.=" 
Por el Alcalde, Hilario Ramírez, Secre
tario. 

http://rbai.mi.ria
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No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores las dos subastas celebradas 
para el arriando de la roza de las lefias 
del S ° t 0 ^ e Enmedio, Dehesa boyal de 
estes vecinos, se anuncia la tercera 
¿ los-diez días de inserto el presento en 
E \ BOLETÍN OFICIAL en las Casas Consisto
riales -do esta T i l l a , á las doce en punto de 
]a n c 8 ñ a n a . bajo el tipo de 450 pesetas y 
demás condiciones de l a primera, ¡as 
cuales se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Avuntamiento. 

Vidamnnriquc de Tajo á 22 de Octu
bre de 1884.=El Alcalde, Fausto de la 
Plaza. 

P r ó v i d a s ju*i¿cia!cs 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Ma< l r i < l . 

Sala de lo criminal.—Sección 2. ' — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corle, seguida contra Juana de Sola y 
tic Rueda y María Clotilde Alc-iít»a y Ló
pez, por expendición de moneda falsa, y 
en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección auto con 
fecha 2 del actual, señalando el día ó del 
próximo Noviembre y hora iie las dos y 
media de su tarde, para dar comienzo a 
las sesiones del juicio oral, mandado se 
cite al testigo Fernando Alonso Muñe/, 
como lo verifico por medio de la presente 
á fin deque comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en e! indicado día y 
h»>ra; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 1884.= Kl 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

Msul r 'n l . 

D. Emilio Perora y Abreu, Coman
dante de infantería y fiscal permanente 
de CHUsas de este distrito, hace presente 
por medio de este edicto para quo pueda 
llegar á conocimiento de Fausto García 
Orita, soldado del batallón de reserva de 
Aranda de Duero, que debe presentarse á 
la mayor brevedad para asuntos de jus
ticia en esta Fiscalía militar, sita cu la 
callo de Zurbano, uúm. 20, piso primero 
de la izquierda. 

Madrid 10 de Octubre de 18S4.=Eini-
lio Perora. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H u e n a v i s i a . 

En les autos ejecutivos que sigue Don 
Iguacio Figueroa vMcndieta, Marquésde 
Yillam<jor. con Ú. Ramiro de Saavedra 
y Cueto, Marqués de Villatobar, ha re
caído la sentencia que contieue el enca
bezamiento y parte dispositiva, que di-
ceu así. 

Üenteneia.—En !a villa de Madrid á 
18 de Octubre do 1884. Bj Sr. I ) . Carlos 
María liru, Magistrado efectivo de Au
sencia territorial de fuera de la misma 
y J u ' í z de primera intancia del distrito de 
Buenavista, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos \-or D. Igna
cio Figueroa y Meudieta, Marqués de Vi-
Uamejor, mayor de edad, de esta vecin
dad en su propio derecho, defendido por 
el Letrado D. Joaquín Peña y Facilde 
7 representado por el Procurador D. Luis 
Lumbrera-», contra D. Ramiro de Saave-
d r » y Cueto, Marqués de VHalobar, 
también mayor de edad, de este domi-
c dio, si bien á la sazón se halla ausente, 

su derecho propio y el cual ha sido 
declarado rebelde sobre pago de pesetas. 

FaUo que debo mandar y mando se

guir 1» ejecución adelante, hacer trance 
y remate en los bienes embargados á 
D. Ramiro de Saavedra y Cueto, Mar
qués de Villalobar y coa su producto 
entero y cumplido pago á D. Ignacio 
Figueroa y Meudicta, Marqué* de Villa-
mejor de la cantidad de 8.640 pesetas 
que le reclama y las costas de este juicio 
en las que condeno al deudor. 

Así por esta mi sentencia que ade
más ile 8.T notificada en estrados se pu
blicará en el BOLETÍN UFICIAL de esta 
provincia, Diario ojciai de Áoisos y 
Gaceia de Madrid, y definitivamente 
juzgando !o pronuncio" mando y firmo.= 
Carlos María B ru .= Antc mí, Ramón 
Clemente y Lázaro. 

En cumplimiento de lo mandado y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI-
nAL, pongo el presente edicto que firmo 
en Madrid á 22 de Octubre de 1884.= 
Kl actuario, Ramón Clcmeute y Lázaro. 

24 
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Sentencia.—En la M. H. V . y Cor
te de Madrid á 9 de Setiembre de" li*84; 
el Sr. D. Julián Gómez y García. Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma; 
eu vista de los presentes autos civiles 
ordinarios seguidos á solicitud do Don 
Demetrio de Larroder y Aviraneta, de 
esta vecindad, Abogado y propietario en 
concepto de Administrador do las Memo
rias fundadas por ios Marqueses que fue
ron de Murillo, defendido y representado 
respectivamente por el Licenciado Don 
Nicolás, Rico y Urosa y el Procurador 
D. Luis García Ortega, contra las Exce
lentísimas Sras. Duquesas de Medina de 
las Torres, de Baeua y de SanltKar la 
Mayor, como hijas y herederas del Kx-
ceicntísitno Sr. Conde de Altamira y 
otros títulos y contra los Excmos. seño
res Duque lie Maqucda y Conde de Ca
bra, eu concepto de herederos de su pa
dre el Excmo. Duque do Scssa, que 
tatpbién lo fué dé) referido Sr. Conde de 
Altamira, cu rebeldía los dos últimos, 
defendidos y representados los tres oue 
lea preceden respectivamente por los Li
cenciados D. Luis Díaz Cobeua, I ) . Be
nito Rodríguez y D. Rafael Serrano, y 
los Procuradores D. José María Aguirre, 
D. Manuel de Eiías y D José García 
Nobl>'jas, sobre pago do pesetas, proce
dentes do réditos vencidos de varios 
censos. 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la excepción dilatoria de 
faita de personalidad en los demandantes, 
propuesta como perentoria coutestaudo 
á la demanda y condeno á Doúa María 
Cristina Ossorio de Moscoso y Carvajal, 
Duquesa do Sanlúcar la Mayor; a Doña 
María Eulalia Ossorio de Moscoso y Car
vajal, Duquesa de Medina de las Torres; 
á Duna Mana Rosalía Luisa Ossorio de 
Moscoso y Carvajal, Duquesa de Baeua, 
y á D. José María Ussorio de Moscoso y 
Carvajal, Duque de áessa, hoy sus hijos 
y herederos D. Francisco Asís Ossorio de 
Moscoso y Borbóo, Duque de Maqueda, 
y D. Luis Ossorio de Moscoso y Borbón, 
Conde de Cabra, á que en término de 
cinco día* paguen á los demandantes pa
tronos de las Memorias fundadas por Don 
Juan Bautista Iturralde y Doña Manuela 
de Munarriz, su mujer, Marqueses oue 
fueron de Murillo, la suma de 668.119. 
reales 62 céntimos, ó sean 167.029 pese
tas y0 céntimos, á oue ascieuden los ré
ditos do los censos devengados desde ti 
de Euero de 1865 á 31 de Diciembre de 
1878 , sin hacer expresa condenación de 
costas; notificándose esta sentencia como 
determina el art. 1.190 de la antigua ley 
de Enjuiciamiento civil, respecto á los 

demandados rebeldes. 
Así por esta mi seutencia definitiva

mente juzgaudo, lo pronuncio, maudo y 
firmo.» Julián Gómez. 

El encabezamiento y parte dispositi
va dé sentencia copiada que fué publica
da-ei mismo día de sti fecha, correspon
de á la letra con su original, obrante en 
los autos de su razón, de que doy fe y A 
que me remito. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de cata provincia, autorizo el 

presente con el visto bueno de S. S., en 
v o S o á 2 7 d e S s * j embre do 1884.= 

• » . =Gúmez.=Jorge Reboles. 
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D. Julián Gómez y García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instaucia del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Miralles y 
González, natural y vecino de esta Corte, 
soltero, periodista, de 31 años do edad, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, ojo9 pardos, color moreno, con toda 
la barba negra, y nariz y boca regular, 
para que en el preciso término de nuovc 
días comparezca en el referido Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á responder 
á los cargos quo le resultan eu el su
mario que contra el mi3mo se instruye 
por injurias y amenazas á S. M. el R k y 
\q. D. g.) e"n el periódico titulado El 
Porcenir; apercibido quo do uo verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, así judicial como 
gubernativa, procedan á la busca y cap
tura del mencionado sujeto y caso de ser 
habido lo conduzcan en ciase de preso y 
á mi disposición ú la cárcel celular con 
las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1884.=Julián Gó.nez.= El Secretario, 
Jorge Reboles. 

O o i i z r iv*- .o. 

D. Gregorio "Vicent y Portillo, Juez 
municijial é interino de instrucción del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza, por término do diez días, á 
Gregorio Garci lán Nieto, natural de Ma
drid, hijo du Rafael y de Agapita, do 28 
años de edad, soltero, torero, vecino d?. 
esta capital, de estatura regular, polo 
negro, afeitado y vestido de corto cou 
traje oscuro, con el fin de que se presen
te para cumplir la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le han sido 
impuestos cu causa seguida coutra el 
mismo cu este Juzgado por el delito de 
desacato; apercibido que do no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el R E Y do Espa
ña (q. I ) . g.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes do Policía juiíieinl, procedan á la bus
ca y captura del expresado Gregorio 
Garcillán Nieto con el indicado objeto. 

Dada en Madrid á \1 «le Octubre do 
1884.=Gregorio Vicent.= Por mandado 
de S. S. y por Gil Manrique, Antolíu 
Valdés. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera iustancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria 6e cita, 
llama y emplaza á Tomás Gómez Lucas, 

'de 26 años de edad, de oficio sillero, de 
estado soltero, y á Petra Viudo Pérez, de 
27 años de edad, de estado soltera, c iga
rrera, que han vivido en la oalle de los 
Artistas, casa del tío Serrano, para que 
dentro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado para responder 
á los cargas que les resultan eu causa 
criminal que se les instruye; bajo aperci
bimiento que de no cumparecer serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades que de hallar á dicho sujeto proce
dan á su detención y conducción auto este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 
1884.=Eduardo Ruiz García Hita.=*Por 
mandado de S. S., Justo Navarro. 

19 años de edad, soltero, carpintero, 
cuyo paradero se ignora, á fiu de que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia acordada en la causa Cri
minal que contra el mismo se instruye 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio qu<í haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
laa Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias eu averiguación 
del paradero de dicho sujeto y verificado 
lo presento en este Juzgado.* 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1873 =Francisco Rodríguez García.*= 
Venancio Pérez.=Es copia.=»Venancio 
Pérez. 

D. Francisco Rodríguez García, Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Vicente Toledano Masugán. hijo 
de Remigio y du Isidra, naturnl de Aldea 
Nueva del Codonal, provincia de Segovia, 
de 30 años de edad, soltero, sirviente, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término do diez días comparezca en 
este Juzgado á la práctica de una dih 
geucia acordada en causa criminal (pie se 
instruye contra el mismo por robo; aper
cibido que de no verificarlo sorádeclarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo so encarga á todas 
las Autoridades, asi civilescomo militares, 
practiquen diligencia scu averiguación del 
paradero de dicho Vicente, y lo pongan 
on couocimicnto de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 2 de Abril de 
1883.= Francisco Rodríguez García. = 
Venancio Pérez.-=Es copia.=Veuancie 
Pérez. 

D. Franciaco Rodríguez García Juez 
do instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
I llama á Andrés Bullosa y Alonso, nato-

ral de Madrid, hijo de Carlos é fcabel, de 

D. Francisco Rodríguez García, Juaz 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la proseóte requisitoria so cita y 
llama á Mariano López, natural deCellan, 
provinciu de Teruel, do 23 años de edad, 
cuya demás filiación se ignora, y que 
estuvo de escribiente en casa de los se
ñores Marcial Martínez, para que dentro 
del término de diez días comparezca en 
esto Juzgado á prestar declaración inda
gatoria cu causa que contra el mismo se 
instruyo por estafa; apercibido que de no 
veriíic'.rlo ^crá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lu^'ar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como mili
tares, practiquen diligencias en averi
guación del paradero de dicho sujeto, y 

Srocedausu detención y conducción á este 
uzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo do 
1883 =Francisco Rodríguez García.= 
Venancio Pérez .= Es copia.=Veuancio 
Pérez. 

I I«»— i >i C : i I 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á los sujetos couocidos por Juan y 
JJtd*ó, que ha vtv»<k* en la cade del Sur 
ó paseo de Santa María de la Cabeza, y 
Diego el Andaluz,^* habitaba eu la calle 
del Ancora, núm. 2, patio, ignoráudose 
el actual domicilio ó paradero y demás 
circunstancias de ambos, para que en el 
término de ocho días comparezca en este 
Jozgado y Escribanía del que refrenda, 
á prestar declaración en la causa que se 
les sigue por lesiones y amenazas á Ni
colás Valles; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo acráu declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio áque haya lugar. 

Ruego y eucargo á tolas las Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su atcauce procedan á la 
busca y captura de los referidos procesa-
des» conduciéndolos en su caso á este 
Juzgado á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 18 de Octubre de 
1884.=Audrés Calleja.=E1 Escribano ac
tuario, Julián Cobo. 
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Martes 28 de Octubre de 1884. 

A . l c a l d f l c H e n a r e s . 

D. Baldomcro Gullón López, Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Plaza Fer
nández, hijo que dice ser de Joaquín, di
funto, y de Isabel, natural de Madrid, 
de doce años de edad, sin instrucción, de 
oficio jornalero, que ha estado de trilla
dor en el mes de Julio último en la casa 
de D. Pedro y D. Bonifacio Contreras, 
vecinos de Vicálvaro, cuyo paradero y 
domicilio y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que le sigue y 
por la Escribanía del actuario por lesio
nes al niño Emilio Torremocha; apercibi
do que de uo comparecer Herá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio áque hu
biere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á todas bis 
Autoridades,tanto civiles como militare?, 
y encargo á los individuos de la Policía 
judicial ordenen y procedan á la busca, 
captura y conducción con seguridades y 
á disposición de este Juzgado de dicho 
procesado, caso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 18 de 
Octubre de 1884.=I3aldomcro Gullón. = 
El actuario, Pascual Moreno. 

l ' ' : 1 » » r i e a X:i<*i«míil <lol 
T i m b r o . 

El día 1.° del próximo raes de Di
ciembre, á las doce de su mañana, tendrá 
ugar en esta fábrica la subasta pública 
para enajenar c! papel timbrado, taladra
do, iuaprovochable, que existe en estos 
almacenes como resto de elaboraciones, 
y procedentedel canje y sobrante devuelto 

S*or las provincias, hasta fin del año 
c 1882. 

Lo que se anuncia al público, á fin de 
que los que quieran interesarse en laad-
quisión dei referí io papel, pueden pasar 
á esta Contaduría á enterarse del pliego 
de condiciones de dicha subasta y mues
tras de las clases del referido articulo, 
todos I03 días no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 23 de Octubre de 1884.= E1 
Administrador-Jefe, Francisco Echagüe. 

l > Í I ' JM- . - i i i i i ¿>*oit.ei*iil tío O b r a s 
pú t>l iens. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del corriente esta Dirección 
gcueral ha señalado el día 20 de Noviem
bre próximo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación eu pública subasta, bajo el 
presupuesto de 31.583'55 pesetas, de las 
obras de construcción de una estufa cu 
el jardiu de la Universidad Central. 

La subasta se celebrará en las térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante es»te 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribiráu en papel se
llado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 1.600 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los Ucitadore3, siem
pre que no bajen de 10 pesetas. 

Modelo de. proposición. 

D. N. N...., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de 
Octubre próximo pasado, y de las onJ i -
ciones y requisitos que 3 0 exige:) para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construccióu de una estufa eu 
el jardín de la Universidad Central se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los exprésalos requisitos y con
diciones (1). 

(Fecha y firma del propononte.) 

Condiciones parthu'are* yne además de lis 
facultativas del proyecto*}/ de las y¿nerales 
aprobada-* por Real decre'o dz 10 de J.ulio 
de 1861, ¡tan de regir en lacontrata de dichas 
obras. 

1.* Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la (rácela y Diario de 
Avisos ds Madrid, y haber consignado 
en U Caja general de Depósitos, ó en la 
Tesorería de la provincia en que hubiere 
licitado ol 10 por 100 de la cantidad en 
que se lo adjudicó el remate, bien eu me
tálico ó eu efectos de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura do contrato ante el No
tario del Gobierno en Madrid ó eu la 
capital de provincia en que haya licitado 
y dar principio á la construcción de las 
obras en el término de quince días, que 
empezará á contarse desde la fecha de la 
aprobacióu del remate, bajo peua de la 
perdida del depósito que hizo para tomar 
parte eu la subasta, avisando la vez quién 
es el Arquitecto que le dirigirá las obras. 

3.* Cou arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, mensualmeute se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu

tadas, que deberán terminarse en el plazo 
de seis meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá soli
citar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribucióu de subsidio. 

Madrid 20 de Octubre de 1884.=E1 
Director geueral interiuo, R. Clemente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 26 de Noviem
bre, á la nna de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta, bajo el pre
supuesto de 10.391*10 pesetas, de las 
obras de revoque de las fachadas á la 
calle de Sau Bernardo y al jardiu de la 
Universidad Central. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevcuidos por la instrucción de 18 
deMarzo de 1852, eu Madrid ante este Cen
tro directivo, hallándose en dicho punto 
de manifiesto el proyecto para conoci-
miento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel 
sellado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores uua segunda licitación, en 
la forma prevenida por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siem
pre que uo bajen de diez pesetas. 

Modelo de prop>tsición. 

( I ) Si *B ilcse» hacer rebaja «v.i el tipo lijado %e 
añadirá: «con la rebap\i de por cielito (en letra).* 

D. N. N., vecino de...., cuterado del 
anuucio publicado cou fecha 20 de Octu
bre próximo pasado y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de revoque de las fachadas de la Uni
versidad Central, se compromete á to
mar á su cargo la construccióu do las 
mismas, con estricta s u j e c i ó n á los ex
presados requisitos y coudicioues (1). 

(Fecha y firma del proponento.) 

Condiciones particulares que además de las 
facul'a'ivn-* d 1 proye-to y tic hit y¿tt>:rales 

. apro'jadas ¡>or ¡tea', decreto de 10 </>: Julio 
de ltitíl. han de regir cu la contrata de di
chas obras. 

1.a Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del auuncio 
de la subasta eu la Üactta y Diario de 
Avisos de Madrid, y haber consignado en 

(1) SI *t¡ deaca hacer rebaja eu el tipo fijado, se 
añadirá: «con la rebaja de por ciento (cu letra).» 

la Caja general de Depósitos, ó en la Te 
sorería de la provincia en que hnbiere 1¡» 
citadojel 10 por 100 do la cautidad en q a e 

se le adjudicó el remate, bien en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública. 

2." Es obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrata ante el 
Notario del Gobierno en Madrid ó en la 
capital de provincia en que haya licitado 
y dar principio á la construcción de las 
obra?,.cn el término de 15 días, que em
pezará á contarse desde la fecha de U 
aprobación del remate, bajo pena de la 
pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez 
quién es el Arquitecto que le dirigirá las 
obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expelidas por el Ar
quitecto, mensualmeute se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas, que deberán terminarse en el pla
zo de tres meses. 

4. a Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en un mes y aproba la la recepción 
definitiva de lasoaras, podrán solicitar el 
contratista la devolución de su lianza, 
justificando haber satisfecho la contribu
cióu de subsidio. 

Madrid 20 de Octubre de 1884.=E1 
Director general iuteriao, R. Clemente. 

OoiuÍ!s:t.rí& t í o G u e r r a <lo 
A.ra.n.jnc5B. 

Con el objeto do cubrir la vacante do 
Conserje de edificios militares que existe 
en Aranjuez, y con arreglo á lo dispues
to por el Excmo. Sr. Intendente de Ejér
cito y de este distrito, se hace público 
por medio de este anuncio para que los 
que aspiren á obtener la referida plaza 
presenteu sus solicitudes en esta Comi
saria de Guerra, en el plazo de quince 
días, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el 13oLErÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid. 

El sueldo señalado á la plaza de refe
rencia es el de 300 pesetas anuales y ven
tajas que se consignau en el Reglamento 
de 15 de Marzo del año actual, cuyo Re
glamento también consigna los debores 
y obligaciones del Conserje, el cual pue
de verse en esta Comisaría de Guerra. 

La referida plaza du Couserje se pro
veerá en sargentos de todas armas á 
institutos que no se hallen eu servicio 
activo, prefiriendo los que disfruten suel
do de retiro, siempre que hayan obteuido 
calificación de buena conducta. 

Los que reuniendo tales condiciones 
opten á dicha plaza, presentaran sus 
instaucias en la referida Comisaría de 
Guerra de Aranjuez, acompañando copia 
autorizada de la licencia absoluta y de la 
cédula de retiro, los que le disfruten, así 
como también la cédula personal del in
teresado. 

Aranjuez 21 d-> Octubre de 1884. = K l 
Comisario de Guerra, Juan Dodero. 

I ' a e t o r í a d e . s u b s t a t o i i e i a ^ <lo >la<irit l 

UISTK1TO MILITAK DE CASTILLA LA MJEVA.—SEGUNDA DECENA DEL MES DE OCTUBRE D£ 1884. 

Relación de las compras de articules de inmediato consumo verificadas c.t la expresada decena. 

Fecha. 

15 

15 

.NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Trigo. 

D. Juan García. . . . 

D. Mi-'..-! Albelda. 

C- bada • 

VECINDAD. 
Cantidad comprada 

Hectolitros. 

2.100 

4.600 

TOTAL.. 

2.100 

4.600 

TOTAL.. 

2.100 

4.600 

TOTAL.. 

Precio de la 
mudad. 

¿1 T'i 

10 68 

IMPORTE. 

Satisfecho. Total. 

45.570 

48.928 

Importa esta relación las figuradas noventa y cuatro mil cuatrocientas noveuta v ocho pesetas. 
Madrid 20 de Octubre de i884.=El Administrador, Alberto Orduüa.*=V. c B . ^ I á l Comisario de Guerra Inspector, Pascual Mico. 

MADRID: ISSI.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


